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GENERAL_CONCAS 
Es la Marina un servicio muy com

plicado, en cuyo funcionamiento se pre
sentan problemas de diversos aspectos 
dentro de su único y principal objetivo, 
que es el de la defensa por mar del 
país. Este es el que hiere la vista y el 
que fija la atención; pero para ocupar
se de su creación y perfeccionamiento, 
hay que profundizar en el organismo 
total, y entonces aparecen, con sorpresa 
de quién lo desconocía, una serie de 
servicios auxiliares de variada índole, 
que sólo funcionando con eficacia y ar
mónicamente, pueden hacer posible la 
uci'udad del conjunto en el objetivo de 
la defensa marítima.. 

Entonces se echa de ver que el pro
blema naval se divide en tres: el indus-
tria!, el económipo y el militar, y toda
vía i*(datando más, estos á su vez se 
subdividen en otros de que es imposi
ble prescindir y qus importa, por tan
to, conocer para resolver el problema 
en su totalidad y obtener éxitos en la 
gestión de la Marina con resultado-para 
el país. 

Maravilla á los que conocen algo á 
fondo los servicios de la Marina, el 
asombro que causa entre los políticos y 
entre los funcionarios de Hxcíenda, 
ávidos de intervenir en la Administ'. a-
cióa económica de la Armada, la forma 
en que en ésta se aplica la Ley de Con
tabilidad general del Estado, sin parar 
mientes que el procedimiento en ella 
prescrito, además de anticuado y futi-
nario para todas las Administraciones, 
resulta aún más contraproducente en 
la acción industrial de la Marina, y es 
la principal causa de demoras en cons
trucciones y obras y del encarecimiento 
de éstas, que se paralizan y detienen 
por formalismos y trámites absurdos. 

En vez de alarmarse por esos libra 
mientos á justificar que no son más que 
créditos abiertos para contratar y ad
quirir material con rapidez y ventaja, 
puesto que ai liquidar la cuenta final 
no se traspasa 10 consignado en presu
puesto, debieran los que censuran, por 
el contrario, indagar ía causa que Obli
ga á hacerlo así, y en lugar de repren
der, proponer las modiíicadiones que 
requieren introducirse en la Ley de 
Contabilidad, que es por lo añeja un 
adefesio y un estorbo para toda gestión 
económica eficientej especialmente en 
la Marina. 

Y no digamos nada de la ley de con
tratación, que en el concepto de todos 
los que en esta materia entienden, hace 
ya mucho tiempo que debió reformarse 
radicalmente, en armonía con las mo
dernas exigencias de los adelantos in
dustriales y modo de ser diferente de la 
contratación entre particulares, norma 
á que debe sujetarse la del Estado. 

Citamos estas leyes perturbadoras y 
contraproducentes en la acción econó* 
roica é industrial de la Marina, como 
ejemplos para probar nuestro aserto, 
de que la gestión de la Armada pide 
grandes y especiales conocimientos y 
dotes á los que la dirijan, pues es el or
ganismo más complicado de todos los 
servicios públicos, y de aquí que sean 
wniy pocos los que se den cuenta de 
dónde dimanan las deficiencias en lo 
único que salta á la vista* y pueden ob
servarse, en el buque de guerra y las 
fuerzas á flote, que por sus efectos tan
gibles es adonde van derechas las cen-
sui as de la opinión que no se detiene á 
analizar causas. 

El actual ministro de Marina es uno 
de los generales de la Armada que más 
se han de'dicadq á conocer todos los ele
mentos que entran en la resolución del 
Problema naval, desde la generaliza
ción al detalle, y de los pocos que por 
poseer esos conocimientDS, dominando 
á la vez el tecnicismo militar puede plan. 
Je^r el problema de la restauración de 
la defensa naval del país en condiciones 
de llegar á una solución positiva y prác -
tica. 

Tal vez fíor lo mismo, la situación 
Política del Gobierno de que forma par 
ê, por razones de todos sabidas, tiene 

paralizada la acción de todos los mi
nistros desde que se constituyó el G a 
binete, siendo causa de que la Marina 
no obtenga lo? resultados que eran de 
esperar de la gestión del general Con-
cas. 

tíin embargo, aun asi, el perstmal de 
ios diversos Cuerpos de la Armada ha 
.debido apercibirse de algún mayor mo
vimiento en las escalas y de las disposi 
ciones dictadas para favorecerlo en 
cuanto se ha podido hacer compatible 
los intereses particulares con el del ser
vicio. 

La'Escuadra de instrucción armada 
todo el año y mandada por un distin 
guido contralmirante, se dispone á em
prender maniobras y ejercicios, asi co-
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mo también se mantiene en movimien
to todo cuanto dentro del servicio na
val puede oxidarse por la inacción. 

Esto que pudiera constituir para cual -
quier ministro un mérito en su gestión, 
dadas las circunstancias difíci es actua
les para desarrollar otra clase de ini
ciativas, da idea de lo que podría espe
rarse de las del general Concas al fren
te de la Marina en una situación despe
jada, que-le permitiese abordar de lleno 
la solución del problema naval de la 
Nación. 

Exposición de Milán 
Transportes marítimos y fluviales 

La Exposic ión Internacional que se a t m r á en 
Milán á primeros de A b r i l p r ó x i m o y que dura
rá hasta el mes de Noviembre se anuncia ya 
como un verdadero acontecimiento. 

La comis ión organizadora italiana ha invitado 
á las principales naciones de Europa á asistir á 
es© Certamen habiendo aceptado la mayor 
parte. 

Organizada con motivo del túne l del S im
plón será ante todo una exposición de las indus-
tria^ de transportes, que en ella ocuparán un si

ntió preferente y aun cuando tenga lugar en una 
población del inter ior no por eso dejarán de es
tar dignamente representados en ella los trans
portes mar í t imos y f luvia es. 

La sección de transportes mar í t imos y fluvia
les se dividi rá en dos grupos en la siguiente 
forma: • > 

Muríímos: Construcción de buques; aparejos; 
armamentos1; material para buques; aprovisio
namientos; navegación; oceanograf ía ; puertos, 
arsenales y astilleros; matei'ial para la Marina 
de guerra. Sport náutico; buques de recreo; ya
tes; salvamento. Líneas de navegac ión ; legisla-, 
ción, estadística mar í t ima , escuelas é institutos 
náut icos . 

Fluviales: Vías navegables; obras d» arte es
peciales para la navegac ión interior; navegac ión 
f luvia l ; h idrograf ía y cartas fluviales, es tadís 
tica. 

E l Crobierno italiano está adoptando toda cla
se de disposiciones para que esta exposición 
constituya un éxito bri l lante y tanto por lo que 
puede contribuir al desenvolvimiento del co
mercio en general como al fomento de la M a r i 
na de comercio, se considera que su importancia 
no ha de ser menor á la de otros grandes cer tá
menes de la industria en general que de tiempo 
en tiempo se celebran en las grandes poblacio
nes de Europa y América .—X. 

TERREMOTOS EN COLOMBIA 
Según un despacho de Buenaventura re

cibido por el H e r a l d de Nueva York, el 21 
de Febrero á las diez y treinta y cinco de 
la mañana hubo un terremoto seguido por 
una ola de marea. 

El terremoto causó pocos daños, pero te
rrible pánido, haoiendo salido todos los'ha
bitantes de sus casas á las calles y plazas de 
la ciudad, arrodillándose y orando sobreco
gidos de terror. 

En cuanto á la ola de marea ningún daño 
causó en Buenaventura ni en otras pobla
ciones del interior, pero sí en la costa, de 
donde han llegado despachos á Buenaven
tura que dan cuenta de la muerte de ^.000 
personas, bien ahogadas, bien aplastadas 
por el derrumbamiento de sus casas. 

En Tumaco y en Tuquerres se experi
mentaron algunos daños y hubo personas 
muertas. 

En Popayan se sintieron doce sacudidas 
que hicieron á los habitantes abandonar 
sus viviendas y acampar en las plazas y al
rededores. 

El 21 y el 22 se celebraron oficios divinos 
en acoiqn de gracias por el vecindario. 

ECOS N A V A L E S 
Los torpedos Whitehcad 

En la tarde del 26 fué reconocido en Lon
dres .por el tribunal competente el testa
mento de Roberto Whitehcad, inventor del 
torpedo que lleva su nombre. 

La fecha del testamento es de 1891 y de 
1902 y 1903 Tas de los codicilos que lo acom
pañan. 

La propiedad de la patente está valua
da en 19.000 libras y pasa á Janes White
hcad, de Manchester, hermano del difunto. 

— i • i 

Mientras la fórmula de la intransigencia 
francesa, en la magna cuestión de la orga
nización del Cuerpo de policía internacional 
en Marruecos se traduce en la Cancillería 
alemana, los optimistas fundan grandes es
peranzas de avenencia en la próxima entre-
visía del rey Eduardo y el nuevo presidente 
de la República francesa. 

Pero, ¿es que se presume que Alemania 
cederá á lo que acuerden Fallieres y el rey 
Eduardo^ Eso no parece probable, y, desde 
luegc, hay que pensar que si hay avenen
cia será por otro género de consideraciones, 
en que entren como razón, ó argumento 
primordial, los intereses en litigio. 

Keducidas al límite las causas del antago 
nismo franco-alemán, son tan insuperables 
ahora como en uu principio; pero como no 
se puede dar al mundo civilizado el deplo
rable espeotáoulo del fracaso ue la Confe
rencia de Algeciras, Francia y Alemania lle
garán á entenderse. ¿Sobre qué puntos? Eso 
es lo que no se sabe. 

Más lo que cabe presumir es que el rey 
Eduardo y el presidente Fallieres no han 
de perder el tiempo en prepararse un des
aire de Alemania; pues aun cuando esta, ba* 

tiéndese en retirada como ya se vislumbra, 
ceda algo" en su intransigencia, nunca habrá 
de ser respecto de acuerdos ó puntos pre
cisamente convenidos por Inglaterra y 
Francia. 

De todos modos se está ya llegando al fi • 
nal de la comedia sin que el público inter
nacional vea todavía el desenlace y este 
puede ser tal y tan inesperado que conmue 
va y preocupe más de lo que han dado en 
suponer los pesimistas. 

El interés de Marruecos que parecían que
rer garantizar las potencias, va pasando á 
segundo término; el de las potencias medi
terráneas -está ya en la penumbra de modo 
que es lógico pensar que ahoía se ventilan 
cuestiones de mayor entidad'para el interés 
europeo. 

El Kaiser iigue embozado, como se suele 
decir; los ingleses continúan preparando 
sus maniobras en el mar del Norte, y Fran 
cia no cesa de hacer aprestos militares por 
la frontera alsaciana. ¿En qué parará todo' 
esto? Ese es el*verdadero problema. 

Hay que reconocer que la diplomacia es-
tal vez esgrime con extraordinaria pruden
cia y habilidad las armas cancillerescas; 
pero el primer botouazo puede resultar de 
improviso y eso es lo que tiene en verda
dera alarma á los pesimistas. 

Poco ha de tardar ya en despejarse la 
única incógnita internacional y acaso me
nos en terminar la Conferencia de 'Algeci
ras, sin haber dado solución al problema 
de Marruecos. 

PáNtAZOS 

NAYAJAS DE PUNTA ROMA 
En los precisos instantes en que llega de Lon

dres la noticia telegráfica de que los zulús están 
en plena insurrecc ión temiendo que esta se p ro 
pague á los basutos, gentes sencillas y de cora
zón blando, protestan aqui enérg icamente con
tra los abusos del disparo de serpentinas y otros 
excesos de Carnaval. 

Como éste ya ha pasado quedan en el aire 
para mejor ocasión tan razonadas protestas, y 
los zulús de allá y los de acá pueden, como los 
primos de La Mañanaría, darse la mano, por 
que están á la misma altura. 

Enlazada cón esto va una c a m p a ñ a discretísi
ma, pero impopular de suyo, iniciada con gran 
tino y raro acierto por doctos .varones, enemi
gos declarados'de la efusión de sangre, en con
tra de la punta de la navaja, ese chisme neta
mente español que tiene á cargo más muertes, 
que pelos sobre su cabeza el más convencido 
consumidor del aceite de bellotas con salvia de 
coco ecuatorial. 

La navaja sin punta es el ideal más peregrino 
que los Quijotes modernistas podían acariciar, 
si es que los ideales pueden acariciarse, como 
la culata de un revó lve r , ó las ilusiones de un 
pavadojista. 

F ú n d a n s e para esa c a m p a ñ a del bien tan no
bles señores en que la mayor parte de los c r í 
menes que se cometen, sean pasionales, sean «en 
frío», se verifican á p u n t a de navaja, que es 
(para poetizar un poco este género de barbarie) 
el bu r i l de los artistas del ci'imen. 

Las espadas de g u a r d a r r o p í a y las que los 
masones emplean en las ceremonias mis ter io
sas, son romas, según testimonios respetables, 
pero sirven para algo, aun cuando solo sea para 
los efectos teatrales en los respectivos escena
rios, pero una navaja sin punta ¿para qué pue
de servir? Pa rece r í a Un cuchillo de postre con 
ar t icu lac ión de codo. 

Sea como quiera, el hecho es que la tempes
tad no arrecia contra el tal chisme, sino contra 
la punta; y ya los apóstoles de tan benéfica idea 
se lanzan á pedir la clausura de las fábricas de 
navajas con punta; cosa de la cual no se han 
enterado, á lo que parece, os álbaceteños ó a l -
baoetenses, ó c o m o se diga. 

¡Oh dioses inmortales! ¿Qué pasar ía] en el 
Olimpo si.al cruel n iño del Carcax se le o b l i 
gase á disparar flechas sin punta? Dir ían los 
paradojistas de Himetto que «no le ve r í an 
l á punta» á la prohibic ión; y sin embargo, la 
tendr ía , porque el buen Cupido no podr ía se
guir en funciones y tendr ía que presentar su di 
misión á la diosa de los amores. 

No existen por esta tierra de garbanzos más 
navajas sin punta que las barberas ó de afeitar, 
con las cuales está probado que no solamente i 
se rapan barbas, sino que algunas veces, dema • ' 
siadas, se han rebanado cabezas, y no á estilo de 
b u r i l , ó sea con delectación lenta, sino cercén á 
cercén, como la del gigante famoso que acome
tió el ilustre manchegb en su celebrada aventu
ra de los pellejos de vino. 

Y si puede hacerse pupa con la navaja sin 
punta, claro se ve, que lo práct ico será i r con
tra el chisme; pero eso dar ía lugar á complica
ciones y disturbios tan graves, que ha r í an peor 
el remedio que la enfermedad. 

Si se soporta la navaja, tiene que ser sin des
naturalizarla, con todas sus consecuencias, ó 
suprimirla «de raíz» como los gregüescos, por
que sin punta la navaja, ¿cómo se p icarán las 
aceitunas en las meriendas? 

Alsel Imart. 

LA NAVEGACIÓN DE CABOTAJE 
La real orden recientemente dictada por 

el ministro de Marina ampliando el tonela
je de los buques que pueden ser mandados 
por patronos en la navegación de pequeño 
cabotaje ha producido alguna alarma entre 
los capitanes y oficiales de la Marina mer
cante que temen resultar perjudicados con 
dicha disposición, por ignorar el carácter 
de interinidad con que ha sido dictada y las 
razones atendibles que se han tenido en 
cuenta para su publicación. 

Sucede que actualmente la Marina mer
cante está rigiéndose por leyes y reglamen
tos que sobre estír anticuados en gran 
parte, hállanse diseminados en multitud de 
textos, por lo que resultan de dificilísima 
aplicación. Esto da lugar á numerosas re
clamaciones, fundadas la mayoría de ellas, 
que forzosamente han de ser resueltas en 
términos favorables para los peticionarios 
por aconsejarlo tsí la justicia, y eomo no 
existe la necesaria unidad en la legislación 
de la Marina mercante, no siempre ©s pasi

ble conciliar todos los intereses en una mis
ma disposición legal. 

Esto es indudablemente lo que ha moti
vado el disgusto de la Asociación de capita
nes y oficiales de la Marina mercante de Bil
bao y de la Asociación de Pilotos de Gijón, 
y el que la primera de las citadas asociado-
.nes haya elevado al ministro de Marina una 
exposición señalando los perjuicios que la 
Real orden de referencia pudiera ocasionar 
á los profesionales de la Marina merqante. 

No hay que decir, dadas las grandes sim
patías que al general Conca inspira la Mari
na mercante, que en beneficio de ésta está 
dispuesto á hacer todo aquello que sea justo 
y factible, y al efecto ha dado instrucciones 
al general Director de la Marina mercante, 
para que se reorganice la antigua Junta que 
entendía en todo lo relacionado con dicha 
Marina, para que proceda con el mayor celo 
y actividad á revisar y unificar toda la le 
gislación de la Marina del Comercio. 

Dicha Junta comenzará á actuar en Sep
tiembre próximo, y su primer trabajo será 
resolver las reclamaciones que ha motiva •" 
do la Real orden relativa á la navegación de 
cabotaje, á cuyo fin y p&ra asegurar el ma
yor acierto, oirá previamente á todas las 
representaciones del litoral que deseen in 
formar ante dicha Junta. 

dejan rastro; pues si la escala de la convic
ción es dura de subir, la del convenciona
lismo esclavo es fácil de bajar. 

Desde San Fernando 
Noticias da NSarina—Del llepartamieEtto. 

27 Febrero 
Se expidió salvo-condueto para que en esta 

ciudad disfrute licencia el segundo contramaes
tre graduado, D . Pedro Vez. 

—Procedente de la escuadra de ins t rucc ión , 
desembarcado del crucero «Ext remadura» , se 
p re sen tó el segundo practicante D. Francisco 
Cía, que pasa destinado al Hospital de San Car- ' 
los. 

—Ingresa en la sección en uso de cuatro me
ses de licencia por enfermo, el tercer contra
maestre D. José Antonio Nieto. 

—Para rectificación de un dato se remite á la 
sección^ devuelto del Supremo, el expediente 
de retiro del tercer contramaestre D . l l a m ó n 
López Tejeiro. 

—Para Algeciras con objeto de embarcar en 
el «Hernán Cortés» el segundo contramaestre 
D. José FoncubioT-ta. 

—Embarca en el «Infanta Isabel» el segundo 
obrero torpedista D. Adolfo de Labra, siendo 
pasaportado para Algeciras. 

—Se expidió pasaporte para viajar por la Pe
n ínsu la á favor del teniente de navio en situa
ción de supernumerario D. Carlos L . Díaz. 

E l « I n f a s s t s I s a b e l » 
Probablemente del domingo al lunes regre

sará á este arsenal de su crucero el cañonero de 
primera «Infanta Isabel», con objeto de repos
tarse de ca rbón . 

Se le dió orden para que viniese con tal obje
to guando sólo le quedase combustible para una 
singladura. 

¿GonYencionalismo ó sumisión? 
En el pleito parlamentario que se ventila, 

los republicanos han quedado, según la 
frase vulgar, con el calzón levantado, de
jando sus convicciones en el famoso clavo 
de las cosas inútiles y navegando á todo 
trapo hacia sus convenieneias. 

Esto constituye por sí solo un signo de 
decadencia política, capaz de poner en mi 
tad del arroyo las doctrinas más provecho
sas á la cultura nacional y á la salud de la 
Patria. 

Resulta tan fuerte y descarnada la expli- 1 
cación que de la actitud de los republica
nos dan sus propios adeptos, que no ten
drán más remedio que rectificar, pues re
sulta .que solo al precio de una apostasía 
monumental, es como podrán en lo futuro 
obtener sus actas algunos prohombres de 
la minoría rep'ublicana. 

La razón de la sin razón en que los repu
blicanos se apoyan para correr el temporal 
contra el proyecto de ley sobre las jurisdic
ciones, no es otra, á lo que se dice, sino que 
se les negaran votos en las elecciones .futu
ras, si ahora no se oponen resueltamente á 
su aprobación. 

La amenaza ha surtido tanto efecto que 
los mismos republicanos dicen: «Somos 
unos convencidos, pero aunque no lo f uéra-
.mos tendríamos que ser héroes por fuerz *, 
y aunque nuestros correfígionarios cedie
ran, nosotros solos combatiríamos el pro
yecto para no enajenarnos las simpatías de 
Cataluña». 

Este lenguaje descarnado ha producido 
deplorable efecto'en la opinión, pues sin en
trar en el fondo del asunto, pone de relieve 
la decisión.firme de los republicanos, de pa
sar por todo con tal de no enemistarse con 
los tramoyistas electorales de Cataluña. 

En realidad jamás se había llegado-en ma
teria de convencionalismo político á un des
ahogo tan explícito; pero ya recogerán 
quienes ahora lo siembran, el fruto de tales 
predicaciones, y lo peor va á ser que éstas 
van á resultar contraproducentes en la prác
tica. 

Por lo pronto, lo que parece es que los 
republicanos en vez de ser, como ellos d i 
cen, unos convencidos, son unos sometidos; 
y ¿á quiénes? A sus amigos y correligiona
rios de Cataluña, que á la vez lo son de los 
vocingleros catalanistas. En la opinión seria 
se apreciará debidamente esta debilidad que 
más parece imposición y esclavitud. 

De cualquier modo, quita gallardía á la 
actitud p jlítica y palamentaria de los repu 
blicanos, que resignadamente echan sobre 
sus hombros una pesada carga, la de los 
convencionalismos políticos. 

Hoy es por esto; mañana será por otra 
cosa; y dado el primar paso no hay razó a 
para (̂ ue no se pueda dar el segundo. Así es 
como se va eslabonando la cadena del vasa
llaje, y este caso especial en que ahora se 
encuentran* los republicanos es de los que 

a situación en Rusia 
Según comunic m de Viadivostock queda

rán en el remoto Oriente 150.000 soldados 
rusos, y el resto del ejército se repartirá 
por la Siberia para mantener el orden en ese 
vasto territorio. 

El capitán barón de Fersen, nombrado 
comandante deljpuesto dejVladivostock, sal
drá en breve á tomar-posesión de su cargo. 

Por falta de material rodante hay amon
tonadas en diversas estaciones de los cami
nos de hierro cantidades enormes de grano 
que se calcula en 70.000 vagones. El direc
tor de Comunicaciones ha dispuesto que no 
se reciban más remesas, á pesar de la ur
gente necesidad que se está sintiendo de ese 
artículo en muchas provincias de la Rusia 
europea. 

Se-ha ordenado á los generales Line vitch 
y Kuropatkin que abandonen ambos inme
diatamente y á un mismo tiempo al ejército 
de Manchuria, para que no puedan in 
fluir de ninguna manera en los métodos de 
gobierno del nuevo general en jefe Grode-
koff. 

Los partidarios del conde Witte confiesan, 
que el Gobierno se encuentra en una situa
ción sumamente difícil. Se habla de la pró
xima dimisión de Nemeschaieff, director de 
Comunicaciones; de Filossofov, contador 
general del Imperio, y del general Rediger, 
ministro de la Guerra. 

Se dice que el general Palits.yne, que ac
tualmente desempeña el cargo de jefe de 
Estado Mayor, sustituirá á este último. 

En el parte del general Orloff al Czar so
bre las matanzas de las provincias del Bál
tico, manifiesta que aunque el orden haya 
sido restablecido, sería imprudente sacar 
de allí las tropas. Confiesa haber fusilado 
250 personas, pero la prensa inglesa, co
mentando ese parte, dice que de las noti
cias que á diario publica la misma prensa 
rusa,- se infiere que el número de personas 
fusiladas ha sido, por lómenos, cuatro ve
ces mayor. 

Conviene, no obstante, teñeron cuenta 
para juzgar tanto de la exactitud de ese dato 
como de la veracidad de todas las anteriores 
noticias, la parcialidad de la prensa inglesa 
cuando trata de los asuntos de Rusia. 

LÁ CRISIS H Ü M Á R A 
Se duda que el Gobierno del Emperador 

logre llevar á cabo los procedimientos ab
solutos que 'se propone para resolver las 
dificultades del Gobierno de Hungría, sin 
que ocurran disturbios y violencias. 

Se asegura que la primera disposición 
que adoptará el Gobierno será la sustitu
ción de las actuales autoridades locales por 
comisarios regios investidos de poderes 
plenos y apoyados en la fuerza pública, co
mo se ha hecho en Buda Pesth. 

El 23 circularon órdenes á la policía en 
que se prohibían todas las reuniones polí
ticas. 

Una vez reducido el pueblo á la sumisión 
y la obediencia se verificarán tres eleccio
nes generales de las cuales la última será 
decisiva. Se cree que en la primera tendrá 
mayoría la coalición, pero en las dos últi
mas la obtendrá el Gobierno mediante los 
procedimientos de fuerza á que se apelará 
fundados en los motines y desórdenes que 
¿e provocarán expresamente para justifi
carlos. 

E X T R A N J E R O 
• _____ * 

¿ABDICA FRANCISCO JOSÉ? . 
Un telegrama de Viena da la noticia de la po 

sibilidad de que el Emperador Francisco José , 
en vista de la grave si tuación creada por el con
flicto h ú n g a r o , abdique la corona á favor del 
P r ínc ipe heredero. 

E L V I A J E DEL REY EDUARDO 
Hoy sa ldrá de Londres S. M . el Rey Eduar

do V i l , que h a r á el viaje de incógni to usando 
el t í tulo de duque de Lancaster. 

Escoltando al yate real van dos cruceros y 
,un a fio t i l l a de torpederos. 

E l Rey de Inglaterra l legará á Pa r í s el sába 
do, hospedándose en la embajada inglesa y el 
martes m a r c h a r á á Biarri tz. 

En Ber l ín se atribuye excepcional impor tan
cia, para los asuntos de Marruecos, á la entre
vista que ce leb ra rán el Rey Eduardcy Mr. Fa
llieres. 

F A L L E C I M I E N T O . 
Comunican de Hong-Kong el fallecimiento de 

la Emperatriz de China, madre del actual E m 
perador Tsai-Tien y célebre por su odio á los 
europeos á quienes pers iguió ferozmente. 

RUSIA 
Una señora de Plotsk, en la Polonia rusa de 

apellido Kozlowska y de cincuenta y seis años 
de edad, ha dado á luz una n iña . La señora Koz
lowska afirma que este alumbramiento es obra 
del Esp í r i tu Santo, y que fué prevenida por el 
Arcángel San Gabriel, quién además del parto 
le anunc ió el destino de la rec ién nacida. ' 

Esta ha de ser madre del antici'isto. 
La Kozlowska aspira al papel de papisa v ha 

empezado á predicar una nueva rel igión funda 
da en principios ascéticos y en la abolición de 
las go ra rqu í a s eclesiásticas y del acto de la con 
f esion, conservando el sacramento de la Comn 
mon. ^ u m u -

Lfi abuete del anticristo ha ganado ya m u 
chos prosél i tos , entre ellos muchos sacerdotes. 

M bmodo ha destituido á doce popes de Var-
sovia por haberse afiliado al cisma de la na-
pisa. * 

Esta cont inúa sus viajes de apostolado, pro
duciendo íanatioo entusiasmo entre los oámpEH 
sinos,, hasta el extremo de hacer temer una HM* 
rra religiosa. 8 

Acompañan «n sus viajes á la Kozlowska YÍ*-
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rios sacerdotes, que besan sus vestidos y se 
arrodil lan con templándola . 

INUNDACIÓN EN BÉLGICA 
A consecuencia de las ú l t imas y persistentes 

lluvias se ha desboi-dado el r ío Sambre, causan
do enormes daños . 

En Lieja, Namur y Verviers sufren también 
grandes inundaciones que han producido des
trozos de mucha consideración. 

PUEBLO DESTRUIDO 
En Madagascar el día 21 úl t imo fué destruido 

por un ciclón el pueblo de Mahanoro, causando 
numerosas víct imas. 

LOS ESTADOS UNIDOS Y F I L I P I N A S 
Telegraf ían de New-York que el gobierno 

americano ha declarado que el envío de fuer
zas á Manila no tiene re lación alguna con los 
recientes sucesos de China sino que es debido 
á la agitacición de los indígenas fi l ipinos. 

La noticia ha causado gran impres ión , pues 
se creía que el Archipiélago hallábase totalmen
te pacificado. 

Dícese que las operaciones serán considera
bles, siendo combatidos los insurrectos sin 
cuartel. 

L A REINA D E . L A MI-CAREME 
E l domingo úl t imo y con los festejos t radi

cionales fué ele gida la reina de la Mi-Caréme, 
que resul tó ser la señori ta Rosa Planche. 

Nuevo servicio marítimo 
entre l á l a g a y 

Copiamos de nuestro apreciable colega 
E l Telegrama del J i i f ei artículo siguiente 
que publica en su número 23 del corriente: 

«Ayer llegó á esta rada procedente de 
M laga el vapor « tíspaña», fletado por la 
acreditada Agencia de Transportes de los 
Sres. Clemente, Cabo y C.a, inaugurando 
así un servicio mensual entre esta Plaza y 
la ciudad cita a. 

Con este motivo el «España» apareció en
galanado con muchas banderas. 

No es la primera vez que aplaudimos en 
estas columnas iniciativas de dichos seño
res, cuya actividad, puesta siempre al ser
vicio de los intereses nacionales, es tan me
ritoria. 

La acción particular es la llamada á rea
lizar una gran parte de la obra da la exten
sión de nuestra influencia en Marruecos. 
Cierto es que la protección de los poderes 
públicos es necesaria para el éxito de la 
empresa; pero ella podría seguramente muy 
poco si no encontrase en los españoles el 
espíritu necesario y las energías indispen
sables para emprenderla. 

Por eso cuanto significa un nuevo ele 
mentó de vida para ei comercio nacional en 
estas posesiones, encuentran en nosotros 
frases de elogio y de aliento. 

Al felicitar á los Sres. Clemente, Cabo y 
Compañía, debemos hacerlo también á los 
señoreü Vives y Morales, de Málaga, propio 
tarios del-«España», que han dado cuantas 
facilidades les han sido padidas para el esta
blecimiento del servicio » 

Las Amazonas (polka) Espino. 
Amalia (mazurka) Juste. 
En el Tirol (schottisch) . . . . Rosell. 
Redowa Espino. • 
Vals Valdtenfeld 
Galop Goula. 

El intermedio 
Durante el intermedio, las artistas del 

Central Kursaal ejecutarán el siguiente pro
grama: 

1. ° Baile español. 
2. ° Strams et Evans, duetistas ingleses. 
3. " Amalia Molina, popular coupletista 

española. 
4. ° The H. Bonnie Burs, troupe inglesa. 
5. ° Mary Durnay et Gregory, originales 

danseuses. 
6. ° Three Sisters Florence, bellísimas 

artistas inglesas. 
La hora 

El baile comenzará á las diez, para que 
pueda presenciar el espectáculo la gente po
co amiga de trasnochar. 

Precios de las localidades 
Hé aquí los precios de las localidades: 
Palcos plateas proscenios, sin entrada 100 

pesetas. 
Idem id. inmediatos, sin id. 75. 
Idem id. de frente y costado, sin id. 60. 
Idem bajos inmediatos, sin id. 150. 
Idem de frente y costado, sin id. 100, 
Idem principales proscenios, sin id. 75. 
Idem ídr inmediatos, sin id. 70. 
Idem id. de frente y costado, sin id. 60. 
Idem segundos proscenios, sin id 45. 
Idem id. inmediatos, sin id. 40. 
Idem id. de costado, sin id. 35. 
Idem terceros, números 1 y 2, sin id. 30. 
Btiiete p e r s o n a l , 10 pesetas. 

Venta da billetes 
Los palcos y billetes se venden en el lo

cal de la Asociación de la Prensa, calle de 
San Marcos, 44, todos los días de diez de la 
mañana á siete de la tarde. 

ASOCIACIÓN DE L A PRENSA 

E L B A I L E J D S P I S A T Á 
Ye está completamente organizado el bai 

le que el próximo domingo de Piñata dará 
la Asociación de la Prensa en el teatro Real 

Uno de los principales alicientes de tan 
notable fiesta, será la asistencia á ella de 
las artistas más notables del Central Kur 
saal, que-en los intermedios ejecutarán los 
trabajos que más aplausos les han propor 
clonado. 

Indudablemente no pocas señoras apro 
vecharán esta ocasión para presenciar, des 
de los palcos, y á favor del antifaz, la labor 
artística de las coupletistas y las bailarinas, 
que tanto entusiasmo despiertan de oontí 
nuo en el Centro donde diariamente f unció 
nan. 

Programa de la fiesta 
La reputada Orquesta Sinfónica de Ma

drid, compuesta de ochenta profesores, bajo 
la dirección del celebrado maestro Ricardo 
Villa, ejecutará las siguientes piezas de 
baile: 

PRIMfTRA P A R T E 
Obertura de Fra - Diavn lo . . . . Auber. 
Aragón (vals). . . Echevarría 
Malva Rosa (polka) Goula. 
Desdómona (mazurka). . . . Rosell. 
Sohottisck Espino. 
Amor que pasa (vals) Bugre. 

Intermedio 
SEGUNDA P A R T E 

•La Pajarera (vals) Goula. 

Por estar situada tan en el centro, indudable
mente el vecindario ha de agradecer esta mejo
ra que la opinión pública demandaba hace tiem
po por tratarse de un mercado del quef se sur
ten los principales hotelei y casas ar is tocrát icas 
de esta Corte, y que por cü 'cunstancias que nasta 
hoy no se pudieron vencer, han tenido que so
portar lo asqueroso y malsano de aquellos ve
tustos cajones que más afortunados que ellos 
hace tiempo desaparecieron de plazas de mu
cha menos importancia que la del Carmen, á 
saber: la del Rastro, Lavapiés, Cebada y Mos-
tenses, con aplauso general de la opin ión . 

De hoy más, en adelante, cuenta esta corte 
oon un nuevo y bonito modelo de plaza de abas
tos, que á la vez que el públ ico que á él concu
r ra encont rará todo lo que necesite colocado y 
expendido con limpieza y comodidad, que has
ta hoy ha carecido, consolida, y arraiga para 
siempre el uso y derecho que de antiguo tienen 
los mercaderes de dicha plaza para seguir ejor-
«iendo su industria con las ventajas que las co
rrientes modernas y los repetidos bandos de es
ta Alcaldía les imponen y pueden cumplir por 
disponer de un- local dotado de las condiaiones 
que aquellos exigen. 

£1 Bazar del Carmen 
Terminadas las obras del Bazar que. en la pía 

za del Carmen, con vuelta á la calle de Tetuán, 
ha construido su propietario D. Francisco Egea, 
hemos podido apreciar con motivo de su inau 
guración verifeada esta tarde, que ha realizado 
una de las mejoras más útiles y más necesarias 
que hace tiempo demandaba la opin ión y que 
sin duda por falta d& local, apropiado no pudo 
acometer ei Ayuntamiento de esta Corte, pax-a 
que desapareciese el asqueroso y malsano haei 
namiento de cajones en la antigua Plaza del 
Carmen. 

E l Bazar construido de nueva planta en dicha 
plaza, r e ú n e todas las condiciones de que la 
misma carece, pues que además de una nave 
central en la que se han construido SB" puestos 
ó compartimientos elegantes y bien ventilados, 
revestidos de mármol y pavimento de portland 
sobre grandes vigas de hierro, da acceso por 
espaciosas escaleras á una gran nave ó cueva 
central que desplaza 150 metros con grandes 
luces y venti lación capaces para que en los r i 
gores del estío, se pueda conservar todas clasds 
de mercancías á temperaturas convenientes. 

Está dotado de una magnífica cantina con co
cinas y retretes inodoros para, ambos sexos 
urinarios á la moderna, con el f in de que tanto 
los mercaderes del Bazar como el público que á 
él asista, pueda hacer uso con limpieza y econo
mía de aquellos servicios tan necesai'ios en las 
grandes agrupaciones. 

Tanto la calle cantral como las cuevas^ tienen 
sus servicios de boca de riego para la limpieza 
diana que a r r a s t r a rá á los sumideros todos 
aquellos despojos que puedan perjudicar los ar 
tículos en su descomposición, precipi tándolo en 
grandes vertientes á la alcantarilla general im
pidiendo los sifones el mal olor, pues que por 
medio de tubos de plomo se da la salida al ex
terior para evitar los gases que producen gene 
r a ímen te . 

Tiene además diferentes fuentes y su oficina 
telefónica para que la utilicen no tan solo los 
mercaderes del Bazar sino el público que á él 
asista. Su alumbrado por focos eléctricos, per
mit i rá no solamente la animación y elegancia 
del local por la nqphe, sino que además traspa-
renta toda la fachada cuya decoración está eje
cutada por el célebre pintor Bassato, y que ade 
más servirá para que la utilicen para anuncios 
que se aprovecharán lo mismo de día quo por 
la noche en una extensión de cerca de 90 metros 
cuadrados. 

Su construcción y planos se ha llevado á cabo 
bajo la dirección del distinguido arquitecto don 
Antonio Parré« y la ejecución por el popular y 
concienzudo maestro de obras D. Gerardo Gon 
zález, cuyas personalidades garantizan la soli 
dez, higiene y buen gusto que el propietario del 
Bazar ha querido impr imi r para facilitar de 
este modo al municipio el medio de que invite 
á los antiguos mercaderes de la plaza, para que 
puedan continuar la venta de sus respectivas 
industrias- y llevar á cabo la ejecución de las 
obras que tiene proyectadas para el embellecí 
miento de aquella plaza. 

U N R E G A L O 
Ayer tarde se ha recibido en la Asociación 

de la Prensa, por mediación de la Emba ada 
de Francia, la estatuita que los periodistas 
franceses que estuvieron en Madrid con 
ocasión del viaje de M. Loubet regalan á la 
referida Asociación. 

Es una preciosa estatuado Voltaire. hecha 
en porcelana de Sevres, colocada sobre un 
pedestal de terciopelo rojo, donde campea la 
dedicatoria. 

El obsequio es' delicado y revela buen 
gusto por parte de los qu^ do tal manera 
saben agradecer las atenciones de que fue
ron objeto. 

L a Coníerencia de Algeciras 
Aunque los delegados de la Conferencia 

no realizaron ayer trabajo alguno, las noti
cias recibidas de París dicen que allí se 
acentúa el optimismo de las impresiones 
sobre los asustes de Algeciras, aunque ofi
ciosamente se dice que todavía no se funda 
en hecho alguno ese optimismo, sino solo 
en orientaciones é indicios. 

Se confirman las gestiones del Gobierno 
austríaco y de otros cerca de la cancillería 
alemana para conseguir una transacción. 

Ha venido y conferenciado coa Rouvier 
el ministro de Francia en Copenhague. El 
viaje parece relacionado con el asunto de 
Algeciras y se le atribuye importancia. 

,...-^--^.,-*«»«aMBiawiiaa^^ ^ „ 

El testamento marítimo 
Leemos en un periódico de Barcelona: 
«En el vapor correo «Montevideo», y cuando 

éste se hallaba á la vista de este puerto, falleció 
el pasajero D, Virginio Rodrigo Domingo, p ro -
ced mte de América. Antes de fallecer, ©1 señor 

,Rodrigo otorgó en manos del capitán del tras 
atlántico el llamado «Testamento mar í t imo», en 
el cual consignó sus úl t imas voluntades. 

E l capi tán hizo entrega á la comandancia de 
Marina del mandato testamentario que había 
recibido, instrumento que, cumpliendo lo pre
venido por las leyes, será remitido al ministro 
del ramo para que ordene las diligencias con
ducentes á la debida protocolización del docu
mento testamentario en el registro general de 
actos de ú l t ima voluntad. 

E l testador era casado, natural de Aiguaviva 
(Gerona), y hacía años que estaba en Amér ica . 
Aguardaba su llegada en este puerto una hija 
suya, quien tuvo la desgracia de no poder ver 
vivo al autor de sus días, por sólo unas dos ho
ras de diferencia que hubo entre la muerte de 
aquél y el fondeo aquí del vapor .que lo con
ducía.» 

La de hoy contiene las siguientes disposi
ciones: 

Marina. — Real decreto concediendo la Gran 
Cruz del Mérito naval oon distintivo blanco al 
general de Brigada de Arti l lería de la Armada 
D. Juan de Sandovai y Mongrand. 

Otro dejando sin efecto el art. 19 del. Real de
crete de 17 de Febrero de 1886, referente á ad
misión de enganchados para el servicio de los 
buques de la Armada. 

Otro autorizando al ministro d© Marina para 
que sin las formalidades de subasta adquiera 
200 proyectiles para experiencias. 

Otro idem id . para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley para vender en públ ica subasta 
el dique flotante fondeado en el puerto de 
Mahón. 

Gobernación.—Reales decretos concediendo na
cionalidad española á los súbdi tos m a r r o q u í e s 
que se mencionan. 

Fomento.—Redil decreto aprobatorio del adjun
to plan de reparaciones de las carreteras del 
Estado para 1906. 

Dirección general de Obras públicas.—Adjudi
cando á la casa A . Borsig, de Ber l ín , el sumi
nistro de una locomotora ténder con destino al 
muelle de hierro del puerto de Huelva. 

Marina.—Real orden declarando pensionada 
la Cruz del Mérito naval de que está en posesión 
el teniente de navio D. Juan Bautista Aznar y 
Cavana. 

Otras concediendo Cruz del Mérito naval al 
capitán de navio D. Rafael Pascual de Bonanza 
y al comisario de Marina D. Diego de Tapia. 

Hacienda.—Real orden declarando que el tipo 
medio del cambio durante la segunda quincena 
del mes actual ha sido el de IT'.Ol por 100, co
rrespondiendo una reducción de 15 por 100 en 

• las liquidaciones de derechos que para su pago 
en oro se efectúen en las Aduanas durante la 
primera quincena del p róx imo Marzo. 

ÜUENT® 

E L H É R O E 
Está fuera, de la ciudad, á la orilla de un 

camino. Hay una barraca con claraboya, al
gunos metros de tierra cultivada, y, al fon
do, mirándose, en el río, con las ̂ ventanas 
cubiertas de madreselva, una casa de pe
queño propietario, medio aldeano, que ama 
la soledad y las rosas. Es la que habita el 
anciano. 

Tiene los cabellos" blancos, una barba 
blanca y la cara como un terrón donde pes
tañean los pequeños ojos que reflejan el 
calor de la tierra, y las rosas germinan, se 
desparraman en derredor de él. 

Las rosas de carne, las rosas de sangre, 
en una floración milagrosa asaz, suficiente 
para perfumar todos los Corpus de un siglo. 

Pero los pájaros que pasan por encima 
aceleran el vuelo, y nunca se detienen. 

Es que sobre el viejo, solitario y grave, 
cae un polvo de tristeza, impalpable y pe
sado... 

Ninguna persona ha penetrado en el jar
dín ni en la casa. A veces se distingue á lo 
lejos un kepis galoneado, junto á la barraca 
de la claraboya: es un coronel ó un general 
que murmura: 

—«tíí, sí; creo que es aquí». Y se detiene 
para cumplir la peregrinación. El ofi
cial llama á la barraca, pero esta permane 
ce cerrada. 

Allá abajo, en medio de los rosales, hay 
un anciano encorvado. 

—¡Eh!, buen hombre... 
El viejo mira al que llama, apoyado en su 

azadón. 
¿Es aquí donde vive el coronel Nominé? 
Entonces y sieüiprs se repite la misma 

^scena. 
El anciano, sin responder una palabra, 

deja su azadón y corre á ocultarse en la ca
sita, donde queda encerrado hasta que el 
del kepis, harto de esperar, vuelve á des
aparecer en el camino. 

¡El coronel Nominó.. ! 
Numerosas victorias se evocan al escuchar 

este nombre: Put - Tcheon... Bac-Ninh... 
Song Jay... Juyen Luán... para llenar la tela 
de una bandera, y es siempre él quien apa
rece al frente, can el sable ensangrentado» 
un héroe... 

Cuando abandona sus caminos de gloria, 
se retira á su ciudad natal. La ciudad natal. 
La ciudad se enorgullece; eP Municipio or
ganiza grandes fiestas. 

Sus conciudadanos se unen para ofrecer
le una espada de honor; pero el'coronel re
husa la espada, rehusa las fiestas. Llega en 
un tren, por la noche, ocultándose á todas 
las miradas, y se encierra en su casita de 
orillas del río, sin atravesar la ciudad á 
donde nunca baja. 

En los primeros tiempos, algunos indis
cretos emprenden el camino dé la casita. 
¡Tienen tantas cosas que ofrecer al héroe! 
Las candidaturas políticas, la presidencia 
de diversas sociedades. Siempre encuentran 
la barraca de la claraboya inexorablemente 
cerrada. Poco á poco se le olvida. 

Dicen:—Es un salvaje .. Es un hipocon
driaco...—Y mientras tanto, el héroe en su 
jardín, rodeado de rosas, mira... mira muy 
lejos al fondo del espacio.. 

Los soldados marchan cantando á lo lar
go de los fatigosos caminos... Después, 
bruscamente, ligeras columnas de humo pa
san á través los bambus; la canción cesa, los 
hombres se estrechan anhelantes... Algunos 
lanzan un ¡ah! terrible, caen y las filas dis
minuyen... Más tarde son pagodas que se 
escalan atravesando los cañaverales... los 
trofeos de cabezaz córtalas... la desolación 
fiera de los arrozales con el agua hasta las 
rodillas... las pequeñas cosas perdidas, 

as, 
hundidas en el fango, botones de üolni 
fusiles rotos, soldados muertos.,. 

Y esta era su obra, su gloria* Esta vi 
de la muerte que él había creado, le I 10li 
guía sin tregua como el eterno esnan?^ 

El olor fétido oprimía - - P nto-
en medio de las rosas 

tnia su garganta aun 
, del perfume y de ^ 

que 
que 

vida de los hermosos rosales que cuitiv i!8 
con pasión. uvaba 

Su sueño era ahora herir esta tierra 
había sembrado de cadáveres, y hacer 
en ella germinase la vida. 

Cierta vez fué á visitarle Una mujer 
Era distinguida y bella. Venía de miiv l 

jos; entusiasmada por los hechos del hér 
había atravesado la Francia para expresa06' 
le sencillamente su admiración... 

Lamó á la barraca como los otros 
viejo llegó á su presencia. ' 61 

Esta vez no se ocultó al visitante. La el o 
ria es dulce y agradable cuando eneuentra 
eco en el corazón de las mujeres. 

Comenzó un poco exaltada. 
—¡El coronel Nomisó... el héroe! 
—Silencio... Ved mis rosas, interrumnió 

©1 anciano... v 
El las contemplaba emocionado de ternu

ra y de orgulio. 
Las flores magníficas ondulaban en sus 

tallos con una lentitud maravillosa. Pero de 
repente el coronel palidece; un soplo de te
rror pasa por su rostro. Las rosas son de 
masiado gruesas, congestionadas de vida 
excepcional. Su floración desbordaba inva
diendo el espacio. 

. Y se había hecho así levantar á su alrede- " 
dor, una vegetación anormal espantosa; ¿no 
habrían tomado las semillas los restos de la 
podredumbre humana, los restos de los ca
dáveres que fecundaban la tierra? 

La visitante había llevado como prenda 
de su admiración, una cruz de honor cuaja
da de brillantes. 

—No... el viejo la rehusó. Quería sola
mente el ramo de violetas que llevaba la se
ñora; ellas unirían su perfume al de la mu
jer, como una fuente pura y fresca de vida. 

— Pero—dijo ella angustiada—¿el coro 
nel, el héroe... es usted? 

El respondió con la voz que volvió á ser 
dura de nuevo. 

—Marchaos: observad que yo no soy un 
soldado... soy un aldeano. 

Y la siguió con los ojos, mientras ella se 
alejaba. 

Después volvió á tomar la azada y con
tinuó removiendo la tierra en torno de sus 
rosales. 

Pero las paletadas de tierra sonaban con 
un ruido blando y sordo, como si cayeran 
sobre los capotes de pobres soldados muer
tos.' 

JUAN MADEL NB • 

Consejo en Palacio 
Esta mañana se celebró Consejo de minia 

tros en Palacio presidido por S. M. el Rey. 
El acostumbrado discurso pronunciado 

por el jefe del Gobierno estuvo dedicado en 
gran parte á informar á S. M. de la situa
ción política que se ha creado con motivo 
de la oposición que catalanistas y repu
blicanos hacen en el Congreso al proyecto 
de ley de las jurisdicciones. 

La situación de Cataluña, los trabajos 
realizados por el Gobierno para solucionar 
la crisis agraria en Andalucía y las noticias 
que ha recibido el ministro de la Goberna
ción dando cuenta de los preparativos que 
se hacen para recibir dignamente á S. M. en 
Monzón, completaron la parte del discurso 
del Sr. Moret, dedicado á la política inte 
rior. 

Al tratar de la política exterior fué más 
breve el jefe del Gobierno, limitándose á 
hacer algunas consideraciones acerca de loa 
últimos trabajos realizados por la Confe
rencia de Algeciras y sobre la política que 
en lo referente á Marruecos vienen obser
vando Francia y Alemania. 

Terminado el Consejo, S. M. firmó los si-
guientej decretos: 

Querrá.—Concediendo la Gran cruz del 
Mérito Militar á varios generales extranje • 
ros. 

Hacienda.—Autorizando al ministro para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley 
concediendo créditos extraordinarios y su
plementos de crédito á varios departamen
tos ministeriales. 

Varios nombramientos de personal entra 
edos el de director de las minas de Alma
dén á favor de D. Waldo Ferrer. 

6ro'emac/ów,—Aprobando el Reglamento 
para el servicio de. inspección del trabajo, 
con el fin de exigir el cumplimiento de las 
leyes protectoras del obrero y especialmen
te de las mujeres y de los niños. 
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asuntos reservados, y vale más que me re
tire. 

Ahora bien, aunque Sir Gervasio jamás 
había dado á conocer las inclinaciones se
cretas de su amigo al jacobinismo, ni por 
la más ligera alusión siquiera, en lo cual 
estaba muy confiado, Atwood, sin embargo, 
se hallaba enterado perfectamente, sin que 
para ello se hubiera valido de medios i n 
dignos. 

No se había puesto á escuchar detrás de 
las puertas ni había violado el secreto de la 
corrospondencia particular, como hacen 

muchos de los que rodean á altos persona
jes; todo lo que sabía era debido únicamen
te á su natural sagacidad y-á circunstancias 
puramente casuales. -

Comprendiendo en esta ocasión el secre
tario, con el tacto de un hombre de mundo, 
que no era necesaria su presencia, cortó la 
discusión pendiente entre los almirantes, 
oon esta oportuna ocurrencia. 

—Sir Gervasio, tengo que concluir de 
poner en limpio algunos oficios. Un aviso 
por Loeker, que era el asistente de Sir Ger
vasio me hará volver al momento, si me 
necesitáis otra vez durante la noche. 

—¡Este Atwood, para ser escocés, tiene 
un instinto sorprendente! - exclamo el vice
almirante en cuanto se cerró la puerta, de
trás del secretario.—No solo conoce cuan
do es necesario, si no cuando no es necesa
rio. Esta última cualidad especialmente, es 
no able para uno de su país. 

— Y digna de ser imitada por un inglés 
replicó Bluewater.—Puede ser también que 
en estos momentos no sea necesario mi 
presencia. 

—¿La repugnancia que sentía por la di
nastía honnoveriana, os hace huir hasta de 
su? escritos?... ¡Ah!... Pero, ¿qué es esto? 
¡Por mi vida, aquí viene un pliego para vos 
directamente con la inscripción de: A l con

tra-almirante Sir Ricardo Bluewater, caba
llero del Baño! ¡Vive Dios, mi antiguo ami
go, al fin os dan la banda roja! Este es un 
honor bien merecido y que será perfecta
mente aprovechado. 

—Y yo diré además que es-inesperado. 
Pero el oficio no debe ser para mí, 
pues que no soy caballero de la orden 
del Batió. 

—Ese es un.disparate mayúsculo. Abrid 
el paquete de una vez, ó lo hago yo. ¿Hay 
más de un Dick Bluewater en el mundo y 
otro contra almirante que vos, del mismo 
nombre?.. 

— Una carta que no contiene estricta
mente mis señas, no es para mí—replicó se
camente el otro. 

—¡Como soy testigo que no se puede con 
él! Ya que sois tan escrupuloso, yo os voy 
á hacer ese pequeño servicio. 

Diciendo y haciendo, Sir Gervasio abrió 
el paquete, del cual cayó sobre la alfombra 
una banda roja, apareciendo además un 
estuche con las insignias de la orden del 
Baño, y un oficio que las acompañaba, ex
plicando su remisión. Todo estaba en debi
da forma, y hacía saber al contra almirante 
Bluewater, que S. M. había tenido á bien 
conferirle una de las bandas rojas vacantes, 
en premio á. los eminentes servicios que 

había prestado en varias ocasiones. A esta 
comunicación iba unida otra del ministro, 
expresando la particular satisfacción del 
ministerio en poder secundar la real bene
volencia con la más cordial sinceridad. 

- Vamos, Ricardo Bluewater ¿qué pen
sáis de esto ahora?—preguntó Sir Gervasio 
en tono' triunfante.—-¿No os decía yo siem
pre que esto vendría más teniprano ó más 
tarde? 

—'Esto ha venido demasiado tarde, cier
tamente—repuso con sequedad el otro, de
jando suavemente sobre la mesa, banda, 
condecoración y oficios.—Este honor sola
mente debo recibirlo ahora de mi legítimo 
príncipe. Ningún otro puede crear legal
mente un caballero del Baño. 

—Permitidme, Mr. Ricardo Bluewater, 
¿quién os ha nombrado capitán de fragata, 
capitán de navio y contra almirante? ¿Me te-
neis por impostor por usar esta banda por 
la sola autorización de la casa de Hannover? 
¿Soy ó no á vuestro juicio un vice almirante 
de la roja? 

—Yo hago gran distinción entre la cate
goría oficial¡en la armada, y una simple con
decoración personal. En el primer caso ser
vís á vuestro país que os da en cambio una 
recompensa proporcionada; mientras que en 
el segundo, el agraciado obtiene honra y 

consideración individual, sin que pueda 
presentar en equivalencia una causa bas
tante para disculpar la aceptación de úna 
gracia conferida ilegalmente. 

—¡Llévese el diablo vuestras distincio
nes, que todo lo descomponen y convierten 
el servicio en una torre de Babel! Si yo soy 
vice-almirante de la roja, puedo ser caballe
ro del Baño, y si vos sois contra-almirante 
de la Blanca, también podéis ser caballero 
de aquella noble orden. Todo proviene del 
mismo origen de autoridad y de la misma 
fuente de honor. 

—No soy del mismo modo de pensar. 
Nuestros empleos han sido dados por «1 
almirantazgo, en representación del país, 
pero las condecoraciones las da el principe, 
á quied corresponde el trono, sea su título 
el que quiera. 

—¿Y qué pensáis de Ricardo I I I , fué un 
usurpador ó un principe legítimo? 

—Un usurpador, sin duda alguna, y ade
más un asesino en provecho propio. Su nom 
bre debía ser borrado de la lista délos reye^ 
ingleses, y nunca lo oigo sin •execración 
para él y para sus hechos. 

—¡Bah, bah, Dick! eso es hablar* máí 
como poeta que como hombre de mar. Si 
se borrasen los nombres de siquiera la mi -
tad de los soberanos que merecen la execra-



ftfto XXXVIII.-Hütnei»© 11.527 

Información De Marina 
La Escuela de ApUcación 

• Con el f in de que pueda desarrollarse el 
nlan de prácticas acordado para el curso ac-
taal de la Escuela de Aplicación, se ha orue-
nado que el contratorpedero «Osado» y los 
torpederos números-12 y 13, se agreguen al 
«Lepíinto para cooperar á las prácticas de 
que se trata. . . . i. 

Al propio tiempo se dispone que por el 
Arsenal de Cartagena se faciliten cuatro 
torpedos automóviles de 20 kilógramos á la 
Escuela de Aplicación y alguna embarca
ción inservible para efectuar experiencias. 

Cuerpo sener1»»! 
Al capitán de navio D. Francisco Dueñas 

v Ramírez se le concede el pase á la escala 
de reserva, continuando en su actual desti
no de comandante de Marina de Algeciras. 

EL teniente de navio de 1.a clase D. Sal
vador Gómez Aguado ha sido nombrado 
tercer comandante del guardacostas «Nu-
niancia>. 

Al alférez de navio D. Raimundo Torres 
y López se le concede la separación del ser
vicio de la Armada. 

Se conceden cuatro meses de licencia por 
enfermo al alférez de navio D. Enrique To
rrado y Atocha. 

Por haber cumplido diez años de efectivi
dad en su empleo, se ha concedido la grati
ficación de efectividad al teniente de navio 
D. Angel González Olio. 

Para relevar al teniente de navio D. Ra
fael Morales en el mando de la cañonera 
«Perla» cuando cumpla el tiempor eglamen-
tario ha sido nombrado el de la misma clase 
p. Luis Rodríguez Castro. 

Infantería de Mapina 
Han sido declaradas indemnizables las co 

misiones desempeñadas en Cádiz por el ca
pitán DÍ- Andrés Ruiz Mateos, y en Algeci
ras, Coruña, Barcelona, Sevilla y Conil, res
pectivamente, por los primeros tenientes 
D. Angel Carlier Ri^as, D. Vicente Peña 
Iglesias, D. José Angosto Palma, D. Ramón 
Fernandez Teruel y D. José Pereyra Dar-
nell. 
g > « < ! • 

impresiones 
parlamentarias 
CONCRESO 

El general Goncas, de uniforme, lee el 
proyecto de ley d© venta del dique de 
Mahón. 

El Sr. Soriano quéjase de que el Diario 
de tíesiones no refleje la verdad de" la situa
ción de la Cámara, 

El Sr. Canalejas disculpa á los taquígra
fos, 'porque dedicados á su trabajo, solo 
pueden recoger las frases y conceptos que 
se pronuncian. Ahora bien, yo tengo man
dado á los taquígrafos que no recojan aque
llas palabras mal sonantes que aquí-se pro
nuncian y que nunca debieron pronun
ciarse. 

El general Luque explica que efectiva
mente y solo con el carácter particular 
mandó á la conferencia de Unamuno un 
auditor de guerra y dos oficiales de Estado 
mayor encargados de ver si el Sr. Unamu
no profería alguna frase ó conceptos inju
riosos para el-ejército. Afortunadamente el 
señor Unamuno se mostró correcto y nada 
dijo en contra del ejército. 

El Sr. Soriano dice que el ministro de la 
Guerra se dedica á teger y desteger dioien j 
do fuera de aquí una cosa, y aquí otra, pero 
los hechos vienen luego á demostrar que 
tiene más fuerza de verdad lo que dice fue
ra, que lo que asegura aquí dentro. 

Quiero hablar sobre la política del gene
ral Luque. 

El Sr. Canalejas le llama la atención, 
. El general Luque: Yo no tengo más polí

tica que la del Gobierno. 
i El Sr. Soriano: Bueno; pues anuncio una 
wterpelación sobre política general del Go
bierno, y, muy especialmente, del ministro 
de la Guerra. 

El general Luque: Estoy dispuesto ahora 
mismo á contestar á S. S. 

El Sr. Soriano: Pues la explanaré ma
ñana. 
• El general Luque: Ahora mismo. 

El Sr. Canalejas: Sino la explana ahora 
seca porque al Sr. Soriano no le conviene. 

El Sr. ¡áoriano: Pues la dejaremos para 
mañana. 

El Sr. Canalejas: La Mesa, de acuerdo con 
®1 Gobierno y con el- Sr. Soriano, señalará 

para la interpelación. 
Varias preguntas sin interés. 
El Sr. Martín Sánchez pide antecedentes 

de causas sobre separatismo seguido la Gut-
y otros periódicos para que los legisla -

dores sepan si en efecto se trata de delitos 
de esta clase y de verdadera preparación de 
una guerra civil. 

El Sr. Moret: Dice que aún no gstá termi- „ 
üada la sustanciaoión de estas causas. 

El Sr. Rusiñol se asocia al ruego de Mar • 
"n Sánchez, diciendo que los catalanistas 
Son los más interesados en que esto se dis
cuta y que se acabe el equívoco en que vi
vimos. 

O R D E N D E L DIA 
Dictámen del Senado sobre el pago en oro 

de los derechoB de Aduana. 
El Sr. Orueta consume el primer turno 

6n contra. 
Se lee una enmienda al pago en oro, que 

«rman el Sr. Rahola y otros. 
. El Sr. Puigcerver presidente de la comi

lón , la contesta defendiendo el dictamen. 
. El Sr. Mainer le interrumpe diciendo que 

sm necesidad de esta ley los fondos han ba
jado 17 enteros. 

El Sr. Puigcerver dice que el pago directo 
en oro evitará posteriores liquidaciones 
oon los importadores, que así no tendrán 
que depositar mayores cantidades, ni espe-
rar á que se fije el cambio medio de la 

• quincena. 
El Estado dispondrá de este oro en pri

mer lugar para el pago del exterior. . 
El Sr. Orueta rectifica. 
El Sr. Puigcerver rectifica también. 
El Sr. Iranzo consume el segundo turno 

6ñ contra. 
El Sr Zulueta interviene en nombre de 
minoría republicana. 
Woe que votan.el pago en oro por oonsi-
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deración al Senado, pero haciendo la reser -
va de que es prerrogativa del Congreso el 
votar los ingresos. 

Ese pago en oro debió discutirse aquí al 
mismo tiempo que las bases arancelarias. 

Recoge la afirmación del Sr. Moret en el 
Senado, de que á la baja de los cambios han 
sido agenas á las medidas del Gobierno. 

Pide al Gobierno medidas para que *no 
vengB una subida en los cambios, tan brus
ca como la baja. 

Dirige una pregunta al Gobierno sobre 
las medidas que éste piensa tomar para fa
vorecer la navegación rápida con América. 

Pide tome una iniciativa para que á i mi 
tacíón de Portugal favorezca las líneas rá
pidas de navegación. Puede tener el Gobier
no la seguridad de que así como le damos 
ahora toda clase de facilidades para el pago 
en oro en las aduanas, de igual modo le 
daremos un bil¿ de indemnidad para cuanto 
haga en este asunto de la navegación. 

El Sr. Osma consume el tercer turno. 
El Sr. Sangaris, de la comisión, contesta 

ta á los Sres. Iranzo y Osma. 
El Sr. Maura empieza manteniendo el per

fecto derecho que tienen las Cámaras para 
ser ellas, y no el Gobierno sólo, quien haga 
y apruebe los tratados de comercio. 

Pone de manifiesto la contradicción exis
tente de que »e prorrogue el tratado de co
mercio con Suiza hasta 1.° de Julio, có 
brándose en plata, y por otro lado se pide 
la autorización del pago en oro. ¿Desde 
cuándo se va á establecer el pago en oro? 

El Gobierno, por esta ley de bases, queda 
autorizado para hacer tratados de comercio 
á espaldas del Parlamento. 

Pregunta por qué no se presentó el pro
yecto del pago en oro cuando el de bases 
arancelario. 

Dice que el ministro de Hacienda hizo 
preer al yulgo que él tenía en la mano la 
panacea de la* baja en oro, cuando esto es 
completamente inexácto. 

Si el Ministro tenía en su mano el medio 
para producir esa baja debió desde el pri
mer día implantarlo por decreto. 

Nosotros no opondremos al Gobierno 
ningún obstáculo aunque no sabemos en 
qué va á invertir ese oro. 

En política como en todo lo más merito
rio es la sinceridad y aceptar la respensabi 
iidad de sus actos. 

SENADO 
Se da cuenta del fallecimiento del señor 

marqués de Villagracia. • 
El Sr. Presidente dedica sentidas frases 

á la memoria del citado senador. 
Hacen lo propio el ministro de Instruc

ción y el Sr. Ugarte. 
El ministro de Gracia y Justicia lee el 

proyecto de ley estableciendo colonias pe
nitenciarias agrícolas. 

El Sr Moral dirige un ruego al ministro 
de la Gobernación, acerca de la muerte vio
lenta de qñe ha sido víctima en Barcelona 
el inspector de policía Sr. Artigas, pidiendo 
además una pensión para su familia. 

El Sr. Sauz Escartin se adhiere á Las ma 
nifestaciones hechas por el Sr. Moral. 

El ministro de la Gobernación está con 
forme con las manifestaciones de los dos 
señores senadores, elogia la conducta del 
inspector Sr. Artigas y ofrece hacer cuanto 
esté en su mano por la familia del finado. 

El conde de Peña Ramiro pide «e limpie á 
Barcelona de gente maleante. 

El- ministro de la Gobernación dice que 
hoy se ha firmado la reforma de la policía 
de Barcelona. 

El Sr. Marqués de Estella: Pregunta qué 
derechos tiene un general senador cuando 
en la Cámara de Diputados se le dirigen 
palabras ofensivas. Se refiere á la sesión 
del Congreso de ayer y palabras dichas 
por el Sr. Nougués. 

Llama cobardía el no marcar el nombre 
del general á que puede referirse. 

Protesta en su nombre contra quien dice 
que hay ó puede haber generales que fue
ron á Cuba ó Filipinas á hacer fortuna ó 
en la guerra no supieron hacer más que 
volver la espalda. 

El ministro de la Guerra contesta que se 
levantó á protestar oportunamente en nom
bre de todos. 

El marqués de Estella vuelve á insistir 
en ver la manera de salvar la honra de 
esos generales. Al hablar de nuevo de los 
generales que se dice por él diputado han 
hecho fortuna, pide que se averigüe quié 
nes son. 

El Sr. Sardá pide la palabra. 
El Sr. Presidente explica las causas que 

ha tenido para conceder la palabra al mar
qués de Estella. 

El Sr. Sarda habla para alusiones respec
to á la opinión que tiene el marqués de Es
tella de los republicanos. protestando de 
ella. 

El Sr. Allende Salazar explana su anun
ciada interpelación sobre el arrendamiento 
de la Gaceta de Madrid, extendiéndose en 
consideraciones sobre las condiciones del 
contrato, dictamen del Consejo de Estado, 
recaudación de anuncios y reglamento dio -
tado por el ministerio de la Gobernación. 

El ministro de la Gobernación explica el 
fin de la orden que ha publicado sobre el 
objeto. 

Defiende la competencia del-Consejo de 
Estado en el estudio de los expedientes. 

Dice que hoy la Gaceta es una fuente de 
rendimientos al Estado. 

Suspende por ahora su juicio sobre el re
glamento, hasta que terminen lag informa
ciones acerca del expediente que aún no está 
terminado. 

El Sr. Allende Salazar rectifica. 

PROYECTO DE LEY 

EL DIQUE DE MAHON 
El proyecto de ley leido esta tarde en el 

Congreso por el ministro de Marina va pre
cedido de un extenso preámbulo, en el que 
se hace constar que el diquo presenta gran
des dificultades para prestar servicio en la 
Península, por su gran tamaño que exige 
un fondo no menor de 17 á 18 metros y por 
la dificultad de su emplazamiento en los 
puertos nacionales ó en las dársenas mili
tares, en las que ocuparía excesivo espacio. 

Además el dique resulta completaraer; 6 
inqtil para la Marina mercante, bajo el pun 
to de vista industrial, pues representa un 
gasto de movimiento muy superior al tone
laje de nuestros mayores trasatlánticos, 

siendo, en resumen, únicamente utilizable 
para los grandes buques de guerra, para os 
cuales en la actualidad hay recursos sufi
cientes en nuestros arsenales. 

Ea estas condiciones se dispuso la venta 
del dique en cuestión, por Real decreto de 
25 de Octubre de l.;>99, pero dificultades 
originadas por'la ley de contratación hicie
ron que no se llevara á cabo su enajenación 
y ante la necesidad en que estaba España de 
hacerse cargo del dique, fué este traído a 
la Península con el siguiente y considera 
ble gasto de remolque y se emplazó en el 
puerto de Mahón por disposición compe
tente, aunque contra la opinión técnica de 
la Armada que auguraba el resultado que 
no podía menos de dar. 

En efecto, una de las circunstancias que 
influyó, para llevar el dique á dicho puerto 
fué el ofrecimiento hecho por una Junta 
constituida ©n Mahón, de que se explotaría 
el dique, ofrecimiento que por múltiples y 
poderosas razones ha quedado incumplido. 

Por todas estas consideraciones, cree el 
ministro de Marina que ha llegado el mo
mento de decidirse por una de estas tres so 
luciónos: vender el dique, ponerle en fun
ción ó trasladarle á uno de nuestros Arse
nales. Para lo segundo se presupuesta un 
crédito que sube á 886.500 pesetas, que en 
el terreno real pasaríau de un millón, más 
un gasto de entretenimiento que no baja 
ría de 100.000 pesetas anuales. 

Con su traslado á un Arsenal, que por su 
proximidad pudiera ser el, de Cartagena, 
obtendríase una importante economía en su 
entretenimiento, pero esta medida solo debe 
adoptarse en último extremo por existir en 
dicho Arsenal un dique de piedra de primer 
orden más que suficiente para las necesi
dades de nuestra flota. 

Teniendo en cuenta todas estas razones 
la ponencia de ministros, formada- por los 
de Hacienda y Marina, estimó que la venta 
del dique sería lo más conveniente para los 
intereses del Tesoro, y habiéndolo estima
do de igual modo el Consejo de ministros,, 
quedó acordada su enagenación. 

A esto obedece la presentación del si
guiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° Se autoriza al ministro de 

Marina para vender en pública licitación 
mediante concurso libre *el dique flotante 
auto-carenable, propiedad del Estado, de 130 
metros de eslora que se halla actualmente 
fondeado en el puerto de Mahón; compren
diendo en dicha venta todos los efectos y ar
mamentos que correspondan al dique men
cionado. 

Art. 2.' En caso de no poderse verificar 
la venta en condiciones que se juzgen acep» 
tables, queda autorizado el ministro de Ma
rina para contratar su traslado á otro puer
to donde pueda prestar utilidad sin los gas
tos ni deterioros que irroguen su actual 
emplazamiento. 

Art. 3.9 El Gobierno se reservará el pre
cio que haya calculado como tipo para la 
venta y el cual se consignará y dará á co
nocer en los términos proscriptos en el ar 
tículo 3." del Real decreto de contratamien 
to de 27 de Febrero de 1852. 

Madrid 28 de Febrero de 1906. 

información poiítica 
La situación 

La esterilidad de. los trabajos que viene 
realizando el Gobierno para normalizar en 
el Congreso la marcha de los debates y lo
grar que salga adelante el proyecto de las 
jurisdicciones, hacen que se acentúe de 
manera muy notable el pesimismo que 
en todas partes domina acerca de la actual 
situación política. 

En las conversaciones mantenidas hoy en 
las Cámaras, apenas si se concedía atención 
á otra cosa que á los acontecimientos políti
cos que tanto tiempo hacen vienen anun
ciándose y que ahora parece, juzgando por 

las impresiones dominantes, que no han de 
demorarse más de una semana, es decir, 
el tiempo preciso para realizar una no muy 
larga excursión. 

El viaje del Rey 
Esta noche á las ocho saldrá el tren espe

cial eu que va el Rey á visitar las obras del 
Canal de Aragón y Cataluña. 

El tren se compondrá de un vagón de la 
Compañía de Coches Camas, un vagón res
taurant, breack de la Dirección de Obras 
públicas, el breack de director de la Com 
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y Alicante, y un coche de lujo de 
primera clase para los ingenieros y perio 
distas. 

•» » 

El viaje de S. M. el Rey á Canarias que 
estaba señalado para el 15 de Marzo se ha 
demorado hasta después de la visita del Rey 
de Portugal. 

La crisis afiTParia 
El diputado á Cortes por Málaga Sr. Sua 

rez de Figueroa celebró esta tarde una lar
ga conferencia con el ministro de Fomento 
de quien recabó la concesión de socorros 
.para remediar la crisis por que atraviesan 
los obreros de Málaga. 

Tan atendibles ha estimado el Sr. Gasset 
las manifestaciones del Sr. Figueroa que ha 
dispuesto que mañana mismo se giren 
150 000 pesetas para obras públicas en dicha 
provincia y en'cuanto el ministro de Ha
cienda facilite recursos se girará una ma
yor cantidad con igual destino. 

En las Cámaras 
Xa tarde parlamentaria ha carecido en 

absoluto de interés. 
La sesión del Congreso ha estado dedica

da á la discusión del proyecto estableciendo 
el pago de los derechos de Aduanas en oro, 
siendo muy digno 'de hacerse notar el tra
bajo que cuesta á las oposiciones dar su 
aprobación á un proyecto tan beneficioso 
como el de referencia para los intereses del 
país. 

A última hora, después ¡de que el proyec
to haya sido aprobado, se celebrará el sor
teo de secciones. 

* * « . 
En la Alta Cámara la sesión tampoco ha 

ofrecido ninguna novedad digna de men
ción salvo la protesta del general Primo de 
Rivera contra las acusaciones que el señor 
Nougués formuló ayer en el Congreso, al 
hablar de los generales que fueron á Cuba 
y Filipinas. 

En esta Cámara ha sido leído un proyecto 
de ley disponiendo la creación de colonias 
penitenciarias agrícolas, que ha producido 
muy buen efecto entre los senadores. 

Ha excedido de 60.000 pesetas la recaudación 
.obtemda durante los tres días de Carnaval, por 
concesión de licencias para jinetes y carruajes, 
cantidad muy superior á la que se podía espe
rar , dado el mal tiempo que hizo el martas ú l 
t imo, día en que suele ser mayor la an imac ión . 

Centro de Ejercito y Armada 
ESCUELA DE ESTUDIOS M I L I T A R E S 

^ E l viernes 2 del actual , de cuat ro y media 
á seis de la tarde, el coronel de A r t i l l e r í a 
r e t i r ado , D . Ba ldomcro Vil legas , d a r á una 
conferencia ex t r ao rd ina r i a sobre <Las cau 
sas que impiden en nues t ro p a í s , que c u m 
pla el E j é i c i t o su m i s i ó n » . 

De seis y media á siete y 'med ia de la t a r 
de del m i s m o d í a , el comandante de Caba
l l e r í a fD. Francisco de Francisco, e x p l i c a r á 
sobre « E s t r a t e g i a » . . 

'""BOLSA' M "MADRIEP 
4 ojo perpetuo interior contado 

Serie F, de 50.000 ptas. nominales, 
* E, de 25 000 » > 
» L>, de 12 000 » » 
» C, de 5 000 » » 
• B, de 2.500 » » 
» A, de 500 » » 
> G y H , de 100 y 2 0 0 . . . . . . . 

En diferentes series. • . . 
5 o/o amortizable 

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 
> E, de 25.000 > > 
» D, de 12 000 » > 
» C, de 5 000 » » 
» B, de 2.500 » » 
> A , de 500 i » : * 

En diferentes series 

N O T I C I A S 
Restablecido de su indisposic ión el director de 

Obras públ icas Sr. Burel l , pudo asistir ayer á su 
despacho oficial. 

Durante la ausencia del ministro de Fomento, 
que hoy m a r c h a r á á Monzón, queda rá el Sr. B u 
re l l encargado del despacho de los asuntos de d i 
cho departamento. 

Visto el fracaso pai'a la construcción de la 
Gran Vía pbr los concesionarios, ©1 alcalde ha 
propuesto al ministro de la Gobernac ión que se 
abra Un concurso para la adjudicación de las 
obras, sin sujetarlas á n ingún plan, siendo de l i 
bre elección de los concursantes la forma de rea
lizar los trabajos, sujetándolos solamente á la zo
na de población que ha de recorrer la proyecta
da v ía , creyendo que de este modo será más fac
tible poderla llevar á cabo. 

Anteojos roca precisión 
Unicos que conservan y mejoran la vista, y 

aprobados por los mejores Doctores y Oculistas 
como garantía se dan á prueba, y no siendo sa
tisfactorios á la vista, se devuelve el dinero; los 
expende M . J. Dubosc, acreditado óptico esta
blecido en esta corle hace treinta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gra
tis. 

Bancos y Sociedades 
Cédulas hipotecarias, 4 por 100.. 

» » 4 por 100.. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . 
( otnp.a Arrendataria de Tabacos. 
Banco Hipotecario 
Banco de Casti l la. . . 
Banco Hispano Americano . . . » . . 
Banco Hispano-Colonlal 
Banco Español de C r é d i t o . . . . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya.. . 

Otros valores 
Comp. general Electric. Madrileña 
Idem de Chamberí 
Idem id id , obligaciones 
Idem del Mediodía 
Ferrocarriles Norte España 
Idem obligs de Valladolld Ariza 
Idem Oeste, 2.a série, privilegiada 
Idem S Jul ián de busques, accis. 
Idem acciones de M . á Z. y á A . . . 
Idem id , 3 / 
Dnión Española de Explosivos.. . . 
Obligs. Diputación p rov inc ia l . . . . 
Idem general A 2 u c a ^ r í e r e i ? t e 8 -

rera de E s p a ñ a . . . ^ . l n a n & e " r (Obligaciones 
Cambios sobre extranj^o 
París , á la vista 
Londres, á la vista 

DÍA 28 

80 dO 
80 05 
80 10 
80 50 
80 50 
80 56 
80 50 
80 50 

99 15 
99 20 
00 00 
00 00 
00 00 
99 80 
99 30 

000 00 
000 00 
418 00 
38 200 
000 00 

00 00 
134 00 

> 
000 00 
208 00 

» 
00 00 

000 00 
00 00 
00 00 

000 00 
00 00 

» 

» 

285 50 
> 

68 50 
37 50 
00 00 

16 50 
29 90 

DÍA 1 

80 10 
80 15 
80 16 
80 55 
80 65 
80 60 
00 00 
80 60 

99 15 
99 20 
99 20 
99 25 
99 25 
50 00 
99 25 

102 90 
00 00 

417 60 
382 60 
2-2 00 

00 00 
134 00 

I 
000 00 
207 00 

00 00 
000 00 

00 00 
00 00 

000 70 
00 00 

» 

000*00 
> 

71 00 
37 25 
00 00 

16 60 
29 31 

J^únciones para mañana 
E S P A Ñ O L . — A las nueve .—Más fuerte qua 

el amor. 
COMEDIA.—A las nueve.—El abuelo. 
A las cinco déla tarde.—Festival Or eón Es

paña . 
PRINCESA.—A las ocho y media—La Dolores, 

— Mala cabeza. 
APJLO. —A las 8 I i 2 — L a joroba.—El perro 

chico — María Luisa.—El iluso Cañizares. 
ZARZUELA.—A las 8 y l i 2 — V i l l a - legre.— 

La divisa. —La reina mora — La cacharrera. 
COMICO. — i as bueñas formas.—Bazar de mu 

ñecas. — El arte de ser bon ta,—La gatita blanca. 
E S L A V A . —A las 8 y I i 2 . - E l fantasma de 

la esquina —La Borrica.™Los contrahechos.—El 
Ttsoro de la bruja. 

» cutral A las tres de la tarde, gran baile da 
máscaras hasta las seis de la mañana . Oeho tan
das. Billete de caballero, 1 pta., y el de señora, 
50 céntimos • « 

Imprenta de A. Atonso', Barlieri, 8 Madrid. 

J . & A. NÍGLAUSS 
Sociélé des Oénéraieurs inexplosibles 

- 24, RUE DES AR 
" B R E V E T S N I C L A U S S E . . 

PARÍS (XIX9) -
Fuera de Concurso, Mümhro del Jurado en las Exposiciones Universales de París, 1900, y San Luis, 1904. 

D1REGGIÓN TELEGRÁFICA INSTALACIONES EN LAS 
Fuerza en caballos de las instalaciones 

MARINAS D E G U E R R A 

MARINAS DE GUERRA 
Constructores concesionarios extranjeros 

G E N E R A T £ U R = P A R l S 

G E N E H A D 0 R — B A R C E L O N A 
Marina francesa.., 

— inglesa. . . , 
— americana.. 6 

'•mm japonesa.... 6 
— italiana. . . . 3 
— rusa 4 
— española . . . 2 
— turca 2 
— alemana . . . 2 
— argentina... 1 
— chilena 1 
— portuguesa.. 3 

84 buques 300 200 caballos E s t a d o s U n i i o s 
114 000 
108.000 
61.000 
47.000 
42.000 
23 000 
21.000 

47 000 
2.000 

500 
2Q0 

Inglaterra. 

Italia 

/Crampaud O.0 
< Watertubo boilers Niclause C.0 
( Stirling 0 . ° 

I Will iams et Robinson 

Hutnphreya Tennant. 

Gio Anealdo, Ar-mstiong Gé-
nova. 

Hawtorn Guppy. 

Rusia . . . Astilleros Nicolaíeff. 
Total 12 marinas de guerra, 72 buqxies y caba

llos 736.900, 1 Alemania., Friedd-Krupp, Germanifiwerke 
Cabe añadir á las cif as anteriores uni fuana de 8.1.000 caballos repartidos en 80 buques mercantes, entre los que 

se cuentan dos paquebots -e 15 600 caballos y 33.000 lonelaaas cada uno. Marina de recreo 5.000 caballos 

APLICACIONES EN LA INDUSTRIA 
300 0J caballos fuerza motr¡%, alumbrado eléctrico, calefaccióo, utilización de gases perdidos, etc., etc., etc. 

Representa, te exclusivo en España 

D. RIGÁBD0 ZARAGOZA 

Caballa. 
Central general de elec

tricidad de Pontypridd, 
16.000 caballos, que al
canzarán á. . . . . . . . . , 75.000 

L e b o n y C 8 . . . . . . . . . . . . 6.000 
C.a eléctrica del Sector 

de la ribera izquierda.. 50500 
Ciudad de Faríe (Talleres 

de ( olombes) 5,000 
C." Gral. de Electricidad 5.000 
Espoeición Universal de 

, París 1900.. 5.000 
C.a de electricidad del 

Ouet-Parisien '4 000 
C.a de gas de Lyon 8.600 
CaFresne 3.000 
Scciedad adustrial de 

productos q u í m i c o s . . . 3 000 

Caballs. 
Fo.ciedad Iliense de alum

brado eléctrico . - 2.000 
Duho t -F rémaux l 'elpian-

que. 
C a Pn de t ranvías 
B i t ' l e y Hernández 
Fundic ón de osñones de 

Bruces . 1 
EstaciónCentral de Cayena 1 
Estación Central de Lon

dres 1 
Casa iVlénier (Noisiel) 1 
Almacenes «Bon Marché» 
C.a de ferrocarrriies del 

Oeste.. 
Antigua Sociedad dealnm 

brado eléctrico de Tolón 

Caballs 

2.090 
1.700 
1.600 

1.500 
200 

1 200 
1 000 
1.060 

1 000 

000 

1.000 
pour 

1,000 
Bancalon.i-Va encía, 2 23 

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES VENTAJAS DE ESTOS GENERADORES 

C.a francesa de conglome
rados de hulla l 

M Andrée (A.) fabricante 
de aceite , 

Sociedad industrial 
la Schappe . . . . . . 

Beneficencia pública París 
Exposi ión de San Luis . . . 
Hospital Lariboipigre 
Sociedad de los Estableci

mientos Oostel-Viday.. 
Arsenal de Brest 
Torre Riffel ** 
Sociedad Tolosana de elVc-

t r iddad . . . , eOQ 
Fábrica nncional de pólvo

ra de Moulin Blanc. 

900 
800 
800 
/50 

700 
600 
600 

600 

lo? más ligeros. Loa de más reducido volumen. L i s ia más fáíil litnpiBi-i. Los de más rápidapu-ista en nresión Loa má» fufirta» v «ft^^ill, A ^ • J • . 
e el gasto de conservación Son los únicos cuyos tubos esUn úuicameate sentados sm tornillos y están e P q u ^ p o ™ 6n Dan o mS,8"8 6 . ^ ^ ^ o msig-

Son 1c 
ificanta el g%sto uo ^uuaoimuriu ouu mo uuiuus tuyou muus ooiiiu uuii>¡tiuoubo aeuiH ios sin tomuios y están 
ombttUi^lo, sin auxilio de aparato alguno. Ofrecen una gran superficie da parrilla en an espacio (ieterminado. 
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a 
Linea de Cuba y Méjico 

Bl día 17 de Fbrero saldrá de Bilbao, el 20 de S a n 
tander y el 2i de Ooruña, el vapor A . I £ O X L S O > L 1 H 
directamente para Haoaaa y Veracruz. Admite pa
saje y carga para Costaíirme y Pacítieo con tras
bordo en Habana al vapor de la linea de Venezuela-
Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba 6 
isla de santo Domingo. 

'Línea de Nueva York, Cuba y.HIéjíco 
E l día 24 de Febrero saldrá de Barcelona, el 26 de 
Málaga y al 28 de Cádiz, el vapor A - n c o n l o J-i6-
p e a s directamente para New-York, Habana y Ve-
racruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados/Unidos, litorales Cuba é islas de Santo Do-
mingo .Tambiéa admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Habana. 

Línea de Venezuela-Colombia 
E l día 11 de Febrero saldrá de Barcelona, el 13 de 
Málaga Í ei 15 de Cádiz el vapor j M L o i x t s e r - r ' á t , 
directamente para L a s Palmas, Santa Cruz de T e 
nenie, santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Haba 
na, Puerto-Limón, Colón de donde salen los vapores 
el 12 de cada mes para Saoaniila, Curacao, Puerto 
Cabello y L a Guayra, etc. Se admitie pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de P a n a m á coa las com
pañías de navegac ión del Pac iñco , para cuyos puer
tos aámite pasaje y carga con biiieies y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Kicu, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macons, con trasbordo en 
Hauaua. Tambidn carga pa. a Maracaibo Carúpa-
no, Coro y Cuuamá con trasbordo en Puerto Cabe 
lio y para Trinidad con trasbordo en Curacao. 

[Linea de Filipinas 
Saldrá de Liverpool y el dia 3 de Febrero de Barce
lona, babiendo necno las escalas intermedias, el v a 
por O . X ^ ó p e ^ y i ^ o p o & directamente para 
Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirvietido por trasbordo ios puertos de la costa 
oriental de Aír ica , de la lndia . Java , Sumatra, C h i 
na, Japón y Australia. 

Línea de Buenos Aires 
£1 día 3de Febrero saldrá de Barcelona, el 5 de M á 
laga, el 7 de Cádiz el yapor JU^ÓH J í L í l directa
mente para Santa Cruz de Tener i íe , Montevideo 
y Buenos Aires. 

0SÍ¡l¿S$ CLínea de Canarias 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor JML. su. V i 
l l a v e r c u » directamente para Tánger Casablan-
ea, Mazagan, L a s Palmas, Santa Cruz de la Palma, 
con retorno á santa Cruz de Tenerife, para empren
der el viaje de regreso haciendo las escalas de L a s 
Palmas, Cádiz, Alicante Valencia y Barcelona.j 

|Línea dé Fernando Póoj ] 
E l día 25 de Febrero saldrá de Bar caloña y el 30 de 
Cádiz el vapor s í a n . í T a n o l s o o para Fernan
do Póo, con escala enCasa blanca, Mazagán y otros 
puertos de la costa Occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

Línea de Tánarer 
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles , y viernes. 
Salidas de Tánger: Martea, Jueves y S á b a d o s . 
Estos vapores admiten carga con las condiciones 

m á s íarorables, y pasajeros a quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, co
mo ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
á familias. Precios convencionales por camarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También 
M «dmite carga y se expide pasajes para todus los 
puertos dei mundo, servidos por l íneas regulares. 
L a Empresa puede «segurar las mercanc ías que se 
embarquen en sus buques. 

Ávüot tüíj9aríaM¿í/.—Rebajas en los fletes de ex
portación. L.a c o m p a ñ í a nace rebajas de 30 por lüO 
en ios fletes de determinados art ículos , con arre

glo á lo establecido en la R . O . del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de ¿904, publicada en la (¿aceta de 22 
del mismo mes. 

Stroísiof GomraiaUt.'~l.% «eaaióa qaa de estos 
e r ^ i o i J í tieas d i t A 3 L 9 3 i d » la Cja ipaa ía , ss encarga 
e trabijar ea Uuirvnir ioé áXÁiiítáeioi qa* is 
s Í-J * a í t * g % i J i f d« i * jjiocsaaióa J i U í artígalos, 
Jifa ye ata, coou easa/oa deseea haaer los expor-

4 Í J f l | . 

COMPÁSIA MÓIÍIMA DE PLACBIía iA DE LAS ABMAS • 

m i i D i U f i ¡ y i E i í s ) s f f i y i i , m D U ( ) i i s 
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA) 

En esta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 
de los sistemas que son propiedad de la Casa Vickers y de los modelos que el Gobierno 
pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thor-
nycroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, au

tomóviles, etc! 
Para informes pueden dirigirse á la 

i . 

Dirección Genenoiat—Hlontalbán, 3 , Madrid. 

ó á la Fábrica—Placencia de las Armas (Guipiizcoa) 

A T L DEL m i 
B I U S A O - S E S T A O 

Construcción de buques de guerra, mercantes da 
molcadores, dragas. ' 06 PQsca, FQ 

Reparación de cascos, máquinas y calderas 
Dique seco d ^ 182 metros de largo por 28 de annK« 
Machina de 100 toneladas. S P 06 anoho-

Gran Centro de Comisiones y Hjencia De Negocios 
D E 

Santiago G a r c í a C a s t e l l ó n 
PLAZA DE VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15.—CÁDIZ 

Administración de fincas con garantías, gestionándose la compraventa de las mismas. Cobro de 
Censos, Créditos, Recibos, Facturas. Habilitación de Clases pasivas. Mepresentaciones, 

Delegación de la GEMMAAÍA acreditada Compañía de Seguros marítimos, fluviales y terrestres, 
domiciliada en Berlín. 

Corresponsal del D I A R I O D E L A M A R I N A 

N O T A , — t s t a Agencia tiene activos corresponsales en todos los'paeblos de la provincia tanto para el 
cobro y representación de los asuntos que se le confían, como p a r a l a propaganda y venta de artículos en 
general. 

R E F E R E N C I A S D E P R I M E R O R D E N 

UNIFORMES PARA L A M A R I N A 
E. QUINTANA 

A R E M A L . ,15» S A S T R I R I ^ 

Construcción de máquinas y calderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos.-
Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier pen. 

diente. ; J , - r . 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas de ex

tracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como fuedtes, armaduras, eto 

FUf iQlClON D E P I E Z A S H A S T A 2 0 T O N E L A D A S 
P R E S U P U E S T O S G R A T I S 

Biblioteca Marítima Nacional ^ 
Santa Pola (Alicante). 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas -catá logos , que llevan en su 
primera c a r a noticias y precios de las ooras que nos fa^iiitecrpara ,a veuta 
y en la segunda, toda ciase de anuncios con arreglo á tarifa, que se manda 
a quieu la pida. • 

Se invita á los autores y editores á que faciliten datos para la-inclusióa 
de sus obras y condiciones de veota. 

Centro de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y emtranjeras que s& r$lacÍ0nm con 
el mar y sus tndustrias. 

Estrada y Agacim.—t'L* telegrafía siu hilos>l segunda edición Lleva un 
nue-vo capitulo coa lo referente á los úl t imos adelantos'de los sistemas ale
manes y norteamericanos; un apéndice con todas las estaciones costeras ó 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto de 1905. 

600 pá .mas ue texto y ¿00 grabados, ocho pesetas 
Rodríguez Martin (.vlanuel).—«uvlares territoriales». Estudio de derecho in-

ternaciuuai releí ente á la e x t e n s i ó n de las aguas jurisdiccionales, sosre el 
_buen empleo de las artes de arrastre en aguas libres. Obra de gran utilidad. 
Lleva juicios y críticas sobre la manera efe tratar este asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefes de la Armada; aeadómicos y catedráticos de 
Derecho Marít imo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó m á s ventajosas condiciones que los establecimientos de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especiales que esta casa tiene con* muchos autores y 
editores, faci l i tará á plazos, sin aumento de precio, la mayoría de las obras 
que anuncia. 

Los pedidos deben mandarse acompañados de su importe en sobre-mo
nedero, valores declarados, sellos de correo ó letras de fácil cobro al direc
tor de l a Biblioteca Marítima Nacional» . 

M A D R E O 

Parto Oficial: Monar
quía EspaTiola. Rea l Casa. 
Consejo de Ministros. Cuer
pos Colegisladores: Sena
do. Congreso de ios Diputa
dos. C u e r p o diplomático: 
Español, Extranjero. Con
sejo de Estado. Tr ibunal de 
Cuentas del Reino. Ministe
rios: da Estado, de Fomen
to, do 1» Gobernación, de 
Gracia y Just ic ia , de la 
Guurra, da Hacienda, da 
Ingtruccióa Pública y Be
llas Artas, de Marina. Go
bierno civil. 

ij y á todos es interesante. 

Vigésimasegunda edición, 1906. 

GÜÍA C O M E R C I A L DE MADRID 
Y SU PROVINCIA 

PUBLICADA CON DATOS DEL ANUARIO DEL COMERCIO 

P U E C I H 
En Mhdpld, 8 ptet*. * En p r o v í n o l a ; 5,25. 

De venta en la Casa editorial de B A I L L Y -
BAILLIERE É HIJOS, Plaza de Sta. Ana, 10, 
en todas las Librerías y Tiendas de objeto» de 
escritorio. 

Parte descriptiva: Se
nas de sus habita.ntes, por 
orden alfabético de apelli
dos, Profesiones, Comercio 
ó Industrias; lista general 
de seTias de los habitantes 
de Madrid, clasificada por 
orden alfabético de calles 
y por números de casas. 

Provincia da Madrid. 
También contiene todos los 
pueblos de la provincia de 
Madrid, con la irulicación 
del número de habitantes 
en cada uno, distancias á 
la cabeza de partido, esta
ción del ferrocarril , esta
ciones de te légrafos , carte
rías , as í como N O M B R E y 
A P E L L I D O S de TODOS los 
H A B I T A N T E S , con indi
cación de las profesiones, 
comercio 6 industria que 

¡mu í mm\C 
SEVILLA 

L I N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 
J B N T H E B I L B A O , BJSVILLA, MAB3SLLA. Y POBBTOS 

I N T ü i i J I E O I O S • 

Dos salidas semanaies de todos loe datnás 
puertos comprendidos entre Bilbao y Mar
sella. 

J | SEHVIOIO S E M A N A L BNTBK P A S A J E S j O I J Ó N 
Y SBVILIÍAJ 

i l T r e s salidas semanales ds todos los demás 
puertos nasta Sevilla. 

¿ S E B V I O I O Q Ü I N C B N A L OON B A Y O N N B Y BUBOSOS 

Se admite carga á flote corrido para ilo 
trordan y puertos del Norte de Franc ia . 

j | P a r a más informes, ofleinas de la Dirección 
y D. Joaquín Hoyo, Consignatario. 

V5a é Hijos de 3. Barreras, \m\m 
r V I G O — — 

Constructores de vapores y lanchas para pesca 
con motores de vapor, de petróleo, de gasolina ó de alcqfool 

Í M A Q U I M S I Y CALDEKAS P A R A i L A I M A R I N A j 

Agentes generales en fispaña, de Flenty * Son lid. Newbury, 
MÁS DE CIENTO YEINTIOINCO VAPORES TRABAJAN EN ESPAÑA AOTÜAL-_ 

MENTE PON MAQUINARIA DE ESTA OASAJ 

£ U .# | A S T I L L E R O Si . 
T A L L E R E S M E C Á N I C O S D E C O N S T R U C C I O N 

Instalación completa de fábricas ee conservas y de enyases metálicos. Cons
trucción de máquinas y aparatos/los más perfectos y prácticos para estas in • 
dustrias. 

Numerosos instalacianes funcionando en Espáfia y Portugal. 
Se envían presupuestos, planos y especificaciones al solicitarlos. 

B I B L I O T E C A " P A T R I A , , 
,MiU>ItID 

Publica novelas, cuentos, etc., premiados en concursos públicos y obras 
fuera de concurso debidas á los mas distinguidos literatos e s p a ñ o l e s . 

L a mejor recomendación de esta f Biblioteca» es, decir que ha merecido 
alabanzas de literatos como los Sres. Pereda Menóndez Pela YO. Palacio 
Valdés , Fastenrat, Duque de Rivas, Silvela, etc. 

Los tomos que publica contienen preciosos grabados de artistas e s p a ñ o 
les de gran nombradla y cubiertas tiradas á seid colores con el retrato del 
autor de cada obra. 

PATRONATO PRINCIPAL 
Bxcmo. Sr. Marqués de Comillas. 

» '» donde de Bernar. 
• > Conde de Cánilleres. 

Iltmo. » Barón de Vilagayá, 
Bxcmo. > D. Joaquín Sánchez de Toca. 

OBRAS PUBLICADAS Y EN PREPARACIÓN 
D E 

Meninde* Pelayo.—Jósé Zahonero.—Alfonso Pérez Nwa, Conde de las Navas. 
Angel Querrá, etc , etc. 

PÍDAIS« EN T0ÓA5 LAS LIBRERÍAS DB ESPAÑA Y AMÉRICA 

DE LA 

t i -

ADMINISTRACION. BARBIERMS, ENTRESUELO1! 

P R E C I O S D E SlISGEIPCilO 
ün Madrid: ü n mes.......... .... 1̂ 50 pesetas 

Trimestre 4,50 
Bemes}re 9 
Un aña.. 18 

Proviaoia-: Trimestre > 5 
Semestre 10 

» J Un año \ 20 
ünióa Postal: Un año 60 
Asia y Amáricv. Un año-.. 70 

Anuncios: Cuarta planat ^precios convencionales; reclamos 50 \céntimos, 
noticias una peseta. 


